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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 REF. EJE ALIM 2021-00280. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 48 DEL 24 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 En atención a lo solicitado por la apoderada del ejecutado, 
señor JESÚS ARMANDO PERALTA MARIN en memorial de fecha 16 de 
febrero de 2022 (archivo Nro. 24), se ordena que por secretaría 
se devuelva a la cuenta de nómina N°00130724000200398284 que 
posee el mencionado ejecutado, en el BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA S.A., los dineros que 
fueron puestos a órdenes de este juzgado y por cuenta del 
presente proceso por parte de dicha entidad, en consideración a 
que en auto del 3 de febrero de 2022 se levantó el embargo que 
había sido decretado sobre dicha cuenta, por tratarse de una 
cuenta de nómina. 
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